
VIERNES 31 DE JULIO DE 2009Pág. 114 B.O.C.M. Núm. 180

OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/25.847/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria del Juzgado de lo social número 31
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de don Francisco Alonso Valenzuela y
don Javier López Fernández, contra “Intelli-
gent Video Backup & Restore Services, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 867 de 2009, se
ha acordado citar a “Intelligent Video Backup
& Restore Services, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca el
día 17 de septiembre de 2009, a las nueve y
cincuenta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este Juz-
gado de lo social número 31, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmen-
te apoderada, y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Intelligent
Video Backup & Restore Services, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/25.846/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria del Juzgado de lo social número 31
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de don Goho Stoyanov Gotchev, con-
tra “FH Cargo, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 877 de 2009, a fin de que comparez-
ca el día 28 de septiembre de 2009, a las
nueve y veinte horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, juicio
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 31, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmen-
te apoderada, y con todos los medios de prue-

ba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “FH Cargo,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 24 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/25.848/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 31 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Manuel Luque Castellano,
contra “Tinalto, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 919 de 2009, se ha acordado citar a
“Tinalto, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 10
de septiembre de 2009, a las diez y cuarenta
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 31, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Tinalto, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cédu-
la para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación
en el tablón de anuncios.

Madrid, a 21 de julio de 2009.—La secre-
taria judicial (firmado).

(03/26.063/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 31 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de doña Mónica Raducanu contra
“Alpha 2005 Productos Gráficos, Sociedad

Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 859 de 2009, se ha
acordado citar a “Alpha 2005 Productos Grá-
ficos, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 14 de
septiembre de 2009, a las diez y diez horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 31, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Alpha 2005
Productos Gráficos, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

Madrid, a 21 de julio de 2009.—La secre-
taria judicial (firmado).

(03/26.064/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 31 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Carlos Terol García, con-
tra “Tinalto, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 935 de 2009, se ha acordado citar a
“Tinalto, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 14
de septiembre de 2009, a las diez y cuarenta
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 31, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Tinalto, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cédu-
la para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación
en el tablón de anuncios.

Madrid, a 21 de julio de 2009.—La secre-
taria judicial (firmado).

(03/26.065/09)


